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Y  dicho esto, vu elve  á abandonarme. Pene­
tra en la  oficina é  instantáneam ente sale con 
un banderín rojo en lá mano. Es el q u i sirve 
para señalar el cam bio de cruzam iento, y  esta 
señal ha de hacerla entre vías, ajustándose á 
las disposiciones reglam entarias. Para el jefe  
de estación fam iliarizado con el monstruo fé­
rreo, esto no reviste ninguna im portancia; es­
pera entre vías, con la tranquilidad que nace 
de la costum bre, la llegada de los dos trenes, 
que se aproxim an á la estación en contrarias 
direcciones. L lega el tren descendente y  ve­
mos salir al factor con un determ inado número 
de hojas en la mano y  un libro  S e  dispone á 
efectuar la entrega de bultos, entrega que d es­
de e l furgón presencia el je fe . A ntes de ter­
m inar la  entrega, abandona el je fe  el furgón 
para colocarse en la entrevia y  hacer, con el 
banderín desplegado, la señal de cam bio de 
cruzam iento al tren ascendente, que anuncia 
su paso por agujas con el ruido que produce. 
Es el correo expreso, que avanza con vertig i­
nosa velocidad. S u  parada, casi instantánea, 
es producida por e l freno autom ático. No pue­
do precisar las operaciones que practican los 
agentes de ia estación por ocultarlos el tren 
que acaba de llegar. A cto  seguido de la  llega­
da del correo expreso suenan tres toques de 
cam pana, que al anunciar la próxima salida del 
tren prim eram ente llegado ponen en precipi­
tado movimiento á los viajeros del mismo, que 
abandonaron sus departam entos, buscando en 
el cam bio de postura un paréntesis en las inco­
modidades que produce un via je  de vein ticu a­
tro horas ó  más en  un tren m ixto y bajo los 
efectos de un sol canicular. Sale, por último, 
el tren, no sin que antes haya ido precedida 
la  tal salida de un gran laberinto promovido 
por e l continuo abrir y  cerrar de portezuelas 
y  la  desorientación de los viajeros, á quienes 
á grand es voces se  Ies llama de sus respecti­
vos departamentos por las fam ilias ó am igos 
de via je  que continuaron ocupando sus pues­
tos durante la parada. Seguidam ente y  p rece­
dido de las mismas señales reglam entarias, si 
bien sin tantas incidencias como el anterior, 
sale el segundo de los trenes llegados á la e s ­
tación . A caba de salir de agujas el último de 
los trenes y  se nos acerca el je fe  de estación, 
en cuyo rostro se refleja la  satisfacción que 
naturalmente debe preceder á toda salida de 
trenes. L a llegada de un tren á una estación 
produce una continua zozobra para los agen­
te.s de la misma.

Pasamos á la oficina del je fe  y  éste anota en 
e l diario de trenes que tiene abierto sobre la 
mesa de despacho, que, á ju zgar por su aspec­
to, parece haber sido utilizada con anteriori­
dad para usos domésticos, las horas d e llegada 
y salida de los dos que acaban de salir.

Term inada esta operación, le recuerdo la 
prom esa que me hizo de comunicarme las res­
ponsabilidades que tiene cada uno de los agen­
tes de estación. «Ciertam ente— nos d ice— que 
he prometido dar cuenta de las responsabili­
dades que tenemos; pero antes de dar prin ci­
pio al cum plimiento del ofrecim iento por mí 
h echo, diré que son tantas, que no podré dar­
le cuenta de todas ellas por no recordarlas de 
momento. E l cambio de cruzamiento que aca­
ba de verificarse trae á mi memoria algunas 
respon.sabilidades en que podemos incurrir. Si 
los cálculos que de momento ha v isto  usted 
estaba haciendo para cerciorarm e de si se po­
día ó no autorizar el cam bio de cruzamiento, 
hubiesen sido erróneos, cosa admisible ya  que 
no hemos adm itido la falibi.idad humana, hu- 
bje.se sido castigado, sin que me .sirviesen de 
nada la.s explicaciones que en mi descargo pu­
diera haber hecho. Kl hombre es falible con si­
derado aisladamente, pero considerado como

agente ferroviario, n i  debe equivocar.se nun­
ca. Adm itam os— nos d ic e — el castigo para el 
que pueda conceptuarse como apático; indo­
lente, falto de celo  y  actividad; pero no debe 
em plearse el mismo rigor con el que, por sus 
contados errore.s, ha demostrado suficiente­
mente poseer las cualidades antes dichas. No 
es justo confundir con la excepción  ia masa 
general. Y  no se crea que pasa desapercibido 
para mí que una gran parte de esa falta de 
c e lj  y  actividad que en algunos se observa no 
tiene su origen en  la desconsideració i moral 
y  m aterial en que nos hallamos. H ay que te­
ner formado un concepto del cumplimiento del 
deber bastante elevado para no hallarse co n ­
taminado de tales faltas. ¿Qué celo, qué a ctiv i­
dad, qué interés p >r el cum plimiento del de­
ber puede exigirse á un agente á quien no se 
le  recompensa, no ya  en relación con su tra ­
bajo, sino ni en relación con la recom pensa 
que se observa se  concede á quienes, teniendo 
menos años de servicio, suelen tener peores 
servicios prestados, ó teniendo mucho, tienen 
servicios idénticos?»

— T iene usted razón; en su caso y o  no ha­
ría más que lo más necesario para ir  tiran lo, 
como d ice uri aforism o castellano que encierra 

j un gran fondo d e verdad.
AI oir esto nuestro je fe  se  indigna, causan­

do mi asombro, porque y o  creía  que contaría 
mi opinión con su asentimiento.

— No, eso no— nos d ic e — . Debemos tener 
formado del cum plimiento del d eb eM U g yan  
concepto; debemos desp legar en eí 
de nuestra misión el m ayor celo y la mayor ac- 
tivid d posible; debemos procurar cum plir las 

‘ disposiciones reglam entarias siempre que sea 
posible y  convenga á los intereses que nos es­
tán confiados; debem os, en suma, ser tan bue­
nos agen tes como lo seriamos si nos concedie­
sen los derechos que reclamamos ó debíamos 
reclam ar, que no son ni mucho menos los que 
corresponden al hombre que, como el ferrovia­
rio desempeña en la sociedad una alta misión. 
Y  esto opina quien reconoce desde luego que 
no puede pedirse á  un agen te que presta ser­
vicios importantes, tanto por lo que en ,si re­
presentan como por el número de horas de su­
jeción  que lleva consigo su desem peño, el in­
terés que podía exigirsele si se le concediese 
la consideración moral y  m aterial á que tiene 
derecho. Y  si sustento tal opinión, es porque 
entiendo, aun cuando no esté  usted conforme 
con mi criterio, que de ese modo tendremos 
más fuerza moral para solicitar concesiones que 
debían sei* atendidas cuando las fundamenta­
mos en el desinterés y abnegación con que he­
mos venido cum pliendo con nuestros deberes, 
sin que de nuestros labios haya salido la m e­
nor leve protesta, sin que nos hayamos dejado 
conducir por las corrientes de progreso que 
vemos arrastran á otras clases.

Al indicarle que m uchas de las mejoras que 
esas otras clases á que se refiere han alcanza­
do se deben precisam ente á haberse dejado 
conducir por esas corrientes de progreso, nos 
dice con cierta vehem encia que es muy cierto, 
pero que no lo es menos que precedieron á 
tales determ inaciones las oportunas peticione.?, 
y nosotros no hemos formulado petición al­
guna.

— M ucho celebraré que no sean sueños, sino 
realidad que considera factible.

--N o  lo dude usted; la razón y la justicia se 
imp.men en más ó  menos plazo, y  observando 
la conducta que le he indicado, que es la que 
observa la clase en general, conseguirá con 
cesiones que de otro modq pudieran negarse.

l’ ero abandonemos esta cuestión y volvamos 
con las responsabilidades. El je fe  d e estación 
ó el que haga sus veces está en la obligaciiin 
de visitar las agujas para, jiersonalinente, c e r­
ciorarse de que ocujian la posición <|ue les c o ­
rresponde ])ura la entrada de los trenes. De un 
cambio de aguja mal hecho es responsable el

goardaagujas, coi.i nuiy natural, pero ha de 
serlo también el je fe  de estación. L a visita á 
las agujas no puede llevar.se á cabo en todas 
laa ocasiones. En el m i'ino cruce que acaba de 
p’-esenciar no ha sido posible cum|)lir tal dis 
ix)sici>m, p irque, de hacerlo, hubiese tenido 
necesidad de abandonar el despacho de bille 
tes, Que ha de e.star abierto quince minutos 
antes de la salida del tren, que es cuando pre 
cisam ente ha de hacerse la visita. El je fe  de 
^ kación  es responsable del retraso que por 
nkniübras sufran los trenes, siempre que este 
retraso no esté debidam ente justificado. Lo es 
de la paralización de m aterial, y  esta re.sp >n- 
saiiilidad alcanza en ocasione?, aun cuando se 
jU 'tili jue la causa de la paralización. Eu re- 
.sfimen. á una estación le e x ige  responsabilidad 
en las diferentes infidencias que puedan ocu­
rrir, m uchas do ella? ju.stiiicadisimas, los servi­
cios de m jvim ient ¡ intervención, reclam acio­
nes y otros, aun cuando no sea directam ente.

. lerm in  i dejando para la  próxima crónica lo 
o&servado en la noche que, como dije al co- 
atónzar estos trabajos, pasé acompañando en 
el .servicio al factor autorizado.

L u z  V ER O E.

ASUNTOS VARIOS

Compañía belga para la construcción del ferro­
carril de Cuenca, T eru el y  Uciel. Esto nos c o ­
munican desde la última de las citadas pobla­
ciones, y ,  francam ente, nos cue.sta trabai'o 
creer (|uc después que atronamos el espacio 
censurando á las Compañías extranjeras por­
que nos explotan, de.spués de las reuniones, 
juntas y  mitins que tuvieron lugar en Valen­
cia  y otros puntos interesados en la conslruc- 
ción de atjuci ferrocarril, d tm is  lugar á que 
vengan Empresas extranjeras y  c  m más arran­
ques y  esfuerzo.? (¡ue nosotros hagan lo q u e  
nosotros no supimos hacer. Nos pasalu  que ai 
perro del hortelano.

N isotros creem os que todavía están á tiem ­
po a  |uellos elementos que hace tiempo debie- 
r n pre'icuparse en la construcción de ese fe- 
r r c c a - T i l ;  sobre todo la región valenciana, que 
supo ariebatarse la antigua línea de Alm ansa, 
V alen cia  y Tarragona, para iuego criticar lo 
que no supieron hacer.

El unir a.juella rica comarca vin ícola  desde 
A ld aya  á U tiel con la capital de  España, el es­
trechar la d istn icia  entre V alen cia, puerto 
más cercano á Madrid, con este último punto, 
es de importancia suma para la riqueza y  por­
venir de aijuella hermosa región más atenta á 
las sublimidades del arte que á perforar las 
montañas con la constancia y férrea voluntad 
de los pueblos del Norte. Y  tengan presente 
los valencianos que no deben confiar en esta 
cuestión con las li «s grandes Compañías de Es­
paña, por<iue no tomarán cartas en este asunto.

A .M .
. Con motiv,') del contrato e.stablecido entre 

Compañía? del MedioJia y N orte por lo que 
Efiáfiecta á las líneas sindicada?, .se trató de ias 
i íiiiik io n es  en que el personal de ambas Com- 
priFas debía viajar^ja^ir agu elip sjr.ayerto? co- 
áiiitr»-', ya  qu t, fusT «nánd ise los intere.ses, n a­
tura! era afectara á las personas. Nada se aco r­
dó en definitiva c|ue sepamos acerca deí parti­
cular; pero sea de ello lo que ‘uere, aprovecha­
mos nosotros esta ocasión [¡ara recordar lo 
que varias veces hem.js sustentado en estas 
Columnas respecto á lo anómalo i)ue es y á to­
das luces injusto el excesiva  tesoro que viene 
pagando (sobre cantidades im aginarias, no 
efectivas) ei personal y  su.s familias cuando 
viaja  con autorizaciones.

N adie, que sepam os, puso repjaros ánuestras ; 
razones, antes al contrario, tenemos cartas en 
que .se nos dice que eran perfectam ente lega- i 
les y  útiles pa a las Compañías sin que hasta la ' 
fecha hayase resucito  lo que desde luego po- 1 
dríaii res )!ver las Compañías facultades para 
ello, como no tenemos inconveniente en afir­
mar después de estudiado, como hemos hecho, 
el asunto.

Y  por si eran pocas las muchas razones ex ­
puestas, tales com o la confección de una tarifa 
equivalente á lo que hoy pagamos á las Com­
pañía? y  sólo un I.) por loo  para el Tesoro 
sobre Ja cantidad efectiva, como se hizo y  v ie ­
ne haciéndose con los artista.? y jornaleros; 
ahí van otras razones que desde el punto de 
vista legal dem uestran <jue no está tácitam en­
te prevenido por la le y  y  más que á ella obe­
dece á una rutina;

Kl ferrocarril C antábrico,según nuestros in ­
formes. cuando viajan pur su linea á mitad ó 
á cuarta parte sólo cobra el 20 por roo de la 
cantidad efoctiva, no del valor nominai del pre 
d o  entero Dentr - de Ja misma penbisula jqu • 
criterios son estos tan diferentes? ¿Dónde e.stá 
el prece])to iegaJ?

O tro botón; en una Compañía ferroviaria ve ­
nia cobrándose ei impuesto del Tesc>ro en los 
pases gratuitas á su per.sonal; y  dentro de una 
misma legislatura, de unosmi.smos presupues­
tos, lo suprimií) graciosam ente. C laro está, 
como que no liabía ciis(>os;ción alguna legal 
que lo exigiese, como no la hay para cobrar el 
actual Tesoro cuando se viaja á mitad y  á 
cuarta parte.

La Asociación G eneral de los Hmplados de 
Ferrocarriles de España, la Gaceta ile los Ca 
minos lie hirrro y  algún otro periódico que se 
ocupa de asuiuos ferroviarios, podrían dar su 
hut-irizada opinión en este que tanto afecta ú 
nuestra clase, cuyos intereses no pueden ni d e­
ben ser mirados con'desdén por aquellos vallo- 
'-os eli-nientos.

Kocomeiulumos el estudio de este asunto á 
los dignris jefes de tráfico de las Compañías, 
que ?e han de reunir periódicam ente, á fin de 
que traten de »liiieiar ese irritante Ti'.soro que 
paga ei personal injusi-) é ilógico á todas luces.

•
«

En los últimos d ifs  de Julio pró.ximo pasado 
se hizo el depósito que marca la le y , por una

COMPAÑÍA DE M. C- P.
( B a ñ o s  d e  m a r . )

L as compañías de los ferrocarriles de Ma­
drid á C áceres y Portugal y  de! Oeste de Es­
paña, Keal de ios Caminos de hierro portugue­
ses, Miño y Duero, Porto á Powa y  Fansilagao 
y  Guim arnes, han publicado un folleto indica­
dor de los baños de mar en Portugal durante 
la temporada de iqtió, con las tarifas de los bi­
lletes de ida y vuelta en primera, segunda y 
tercera clase ú precios reducidos, Itinerarios 
de los trenes y  listas de los hoteles y  fondas de 
las principales ciudades y  playas portuguesas.

Ei folleto contiene notables fotograbados de* 
Lisboa, Oporto, Cintra, Coimbra y  Espinho.

Principio de autoridad.
Es necesario. H ay que m antenerlo á toda 

costa. El respeto á las disposiciones dej supe­
rior es una de las bases fundamentales de 
toda Empresa, sobre todo cuando ésta ha a d ­
quirido la importancia que las grand es Com pa­
ñías tienen. ¿Qué sería sino dé una Empresa 
en que no existiese esa sum isión, e.?e respeto? 
¿Cómo iban á poder desenvolverse las conti­
nuas operaciones que en  la práctica ferrovia­
ria se presentan, si el inferior no obedeciera 
ciegam ente, cual si fuese un autóm ata tas d is ­
posiciones del .superior? El ordeno y  mando es 
el que debe regir, l.os criterios de los inferiores 
jerárquicos han de ser forzosamente inferiores 
en todos ios conceptos. Y  cuando al inferior, por 
conveniencias del tra'oaio, se le permita pensar 
sobre un asunt'i determ inado, éste está en la 
obligación ineludible de dedicarse á pensar 
como piensa el superior en el a.sunto que va  á 
resolver. Y  si no acierta con su pensamiento, 
porque cansado de su condición de ser pensan­
te por cuenta ajena, se dedica -á discurrir por 
cuenta propia, hay que obligarle á hacerlo, hay 
que obligarle á resolver el asunto con arreglo  
al criterio del superior jerárquico, sin exp licar­
le las causas para convencerle. Y  si lo solicita 
correctam ente, para oir la opinión del superior 
y  convencerse del error en que puede encon­
trarse ó emitir la suya para justificar e l criterio 
sustentado, no debe atendérsele. U sted debe 
hacer lo que se le ordena -e s  la respue.sta que 
deba dár.-iele al inferior jerárqu ico— sin tra­
tar de inquii ir las causas que motivan tal m an­
dato, aun cuando tal pretensión sea formulada 
á impulsos del deseo que siente el subordinado 
de adquirir el mayor número poiible de cono­
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cim ientos para el m ejor desempeño de su c o ­
metido. Entrar en  discusión sobre un asunto, 
por correcta que ésta fuese, significarla reb a­
jam iento del principio de autoridad. Poco im­
porta que de no hacer esto se rebajen los prin • 
cipios de dignidad iiumana, al empeñarse cons­
tantem ente la superioridad en azotar la cara 
dei inferior haciéndole resaltar constantem en­
te, y  en  todas las ocasiones, su inferioridad 
jerárquica, que se reconoce con harto sen ti­
m iento en una generalidad de ocasiones.

L a superioridad, á la vez inferioridad de otra 
superioridad m ayor, tiene la facultad, ó si no la 
tiene se la apropia, amparándose en su propia 
autoridad, de absorber todos los trabajos á ella 
encom endados y  aun los que no lo son, sin 
duda para evitar que el que le es inlcrior cii 
jerarquía, pueda dem ostrarle en su día su su 
perioridad intelectual, pues no hay que negar 
que h ay inferiores que ganan en inteligencia 
natural, por lo menos, á determinados su p e­

riores.
E n resumen: tal cual hoy se entiende en 

una m ayoría de casos, e l principio de autori­
dad tiende á cortar todas las iniciativas del 
personal, á convertirlos en autómatas en vez 
de hacerlos seres conscientes, sin duda alguna 
para que de ese modo resulte más la superiori­
dad del superior.

N o, no es así como debe prevalecer e l prin­
cipio de autoridad. Nosotros somos partidarios 
de que exista, y  no solam ente somos partida­
rios, sino que entendem os que es de todo pun­
to necesario, como lo es siempre que un nú­
m ero determ inado de hombres se vean preci 
sados á cumplir con una misión determinada 
regulada por un conjunto de leyes ó disposi­
ciones, que están encargados de h acer cum ­
plir los que se titulan de superiores.

P ero, no quiere decir, ni debe entenderse 
que la autoridad que se concede al superior, le 
faculta para esgrim irla como arm a que sirva 
para aplastar en embrión las iniciativas del 
personal que bajo sus órdenes tiene; no debe 
servir para atropellar los derechos que se han 
concedido al inferior; no debe servir para fa l­
tar á los más elem entales deberes de dignidad 
y  compañerism o, que son deberes que rayan  á 
m ayor altura que los reglam entarios; no debe 
em plearse para faltar y  herir moríalmente al 
bien entendido principio de autoridad ampa­
rándose en este mismo principio. E l principio 
de autoridad que crea déspotas en vez de d ig ­
nos superiores, como los h ay, debe anularse. 
L a  autoridad que se em plea para restar ésta al 
que tiene bajo sus órdenes, no debe consen­
tirse; la  autoridad que se  emplea para faltar á 
la disciplina bien entendida, debe desterrarse la 
autoridad que no se inspira en un recto espíri­
tu de razón y  justicia , no debe sufrirse, si no 
es consintiendo el rebajam iento de dignidad 

' humana.
Respetem os e l principio de autoridad, pero 

siempre y  cuando sea bien entendido.
A t i e n z a .

Pura el Sr, Direcler (le Id Ceiiipdüd (leí Norte,
E l personal de  lampareros nos dirige la s i­

gu ien te  carta que nos transmite uno de nues­
tros representantes, y  que no dudamos será 
atendida, pues io que piden estos modestos 
obreros es de estricta justicia:

■ aSeñor director del H e r a l d o  d e  F e r r o ­

c a r r i l e s .  Madrid.
M uy señor mío; El personal de lampareros 

en el servicio del pequeño m aterial en la Com ­
pañía del Norte, ruega á usted ordene la in ser­
ción d e la presente en favor de una clase que, 
sin duda, por ser la más modesta, es la más su­
frida.

Es el caso, señor director, que en su princi­
pio éram os empleados de plantilla y después 
dejam os de serlo por la.s exigen cias del Fisco; 
pero la Compañía, comprendiendo^ con muy 
buen acuerdo que dadas las condiciones en 
que prestábamos servicio, no podía equiparar­
se con los agentes á jornal, nos concedieron 
siempre los mismos derechos que á los de plan­
tilla; pero viene una circular posterior en O c ­
tubre del año anterior y  nos quitan estos dere­
chos, quedando en las condiciones de los a g e n ­
tes á jornal, ocasionándonos con esto ios per­
ju icio s que usted puede suponer.

Nos dirigim os á ia superioridad en respetuo­
sa exposición, poniendo de manifiesto esos per­
juicios y  pidiendo que, ó quedábamos en las 
condiciones en  que estábamos, es decir, con 
los derechos de los de plantilla, ó que se nos 
hiciera em pleados en la forma indicada, y  á 
esta exposición la superioridad nada nos c o n ­
testó.

M ucho tiem po después dirigim os un segun­
do escrito parecido al anterior y  recordando 
el primitivo, y  nada contestan, y  preguntamos 
de qué m edio hemos de valernos para que la 
superioridad se digne contestar á estas p eti­
ciones.

H E R A L D O  D E  F E R R O C A R R I L E S

No se nos oculta que e l señor director, al ha­
cerse cargo de la Compañía tendría otros asun­
tos de que ocuparse más que de est.is iicque- 
ñeces, pero al transcurrir tanto tiempo sin 
solucionar este asunto, tememos quede en el 
olvido.

Le dan las gracias su seguro .serviilor que
b. s. m.. Los lampareros del Norte •

P or nuestra parte, rogamos al señor director 
de aquella Com pañía haga cuanto pueda en 
favor de tan sufridos obreros, muy dignos de 
que se les atienda, siquiera sea por el silencio 
y  humildad con que han venido pasando d u -, 
rante tanto tiempo.

Esperamos confiadamente en (¡ue á lo menos 
se contestará á sus repetidas instancias.

NOTieiaS VARIAS
M. Leitruez, director de la Compañía A cu- 

miiiator Industries, ha hecho recientem ente 
ensayo.s notables para estudiar e l alumbrado 
eléctrico de los trenes, de acuerdo con la Ad­
m inistración del ferrocarril G reat W estern, 
cuyos datos tomamos de L'Industrie Electri- 
que. El ensayo se hizo en e l tren rápido de 
L  indres á Penzance. L a instalación de cada 
vagón comprendía 12 lámparas de osmio dê  10 
bujías en tres coches de prim era clase, 10 lám­
paras con filamento de carbón de 12 bujías en 
cinco compartimientos de tercera clase, y ocho 
lámparas con filamento de carbón de ocho b u ­
jías en  un vagón mixto; en total, 304 bujías. 
Las lámparas de osmio consumían de 1,7 va­
tios por bujía, v las de filamento de carbón de 
3,5 vatios por bujía. La batería daba 23  vatios 
y  tenía una capacidad de 180 amperios-hora, 
siendo la dinamo de 2,3 kilovatios. L a prueba 
ha durado tres m eses y  ha obtenido un éxito 
notable. A l final del_ ensayo, el voltím etr i in­
dicaba aún una tensión normal, y  las lámparas 
daban una buena luz. N o había en e l conjunto 
ninguna señal de deterioro, aunque n i.se h a­
bía tocado hacía doce semanas: E l vagón 
había efectuado más de 40.000 kilómetros. Se 
encontró asimismo que en los cojinetes hab a 
aceite para tres meses todavía. Las escobillas 
de carbón habían gastado muy poco, La 
b-itcria estaba bien cargada; el ácido m arcaba 
la densidad normal. Finalm ente, el interrupt ir 
autonTático funcionaba bien igualm ente.

L a  Compañía de ferrocarriles de La Robla 
ha tenido durante el año igoS 1.977.120,82 pe­
setas de productos brutos por 1.320.430,33 de 
gastos, quedando, ]>or tanto, un beneficio li­
quido de pesetas 6 5 6  690,49. . ^

Recomendamos á nuestros compañeros la 
acreditadísim a fábrica de gorras de los hijos 
de Rubio, Jacom etrezo, 5o.

A  ello nos obliga e l esmero, econom ía y 
prontitud con que nos consta sirve los p e ­
didos.

A  instancia del Gobierno portugués, las d is­
tintas Compañías cuyas líneas están en ello 
interesadas, tienen en estudio el proyecto de 
establecer un tren sudexpreso diario entre 
Lisboa y  M edina, enlazando en este último 
punto con el de M adrid’á París,

In g re s o »  d e  f e r r o c a r r i l e s  d e s d e  1.’’  d e  E n e ro .
1905  1906

N o rte ........................  59826.294 61.744-729
M. Z . A . ;   54.987.445 58.269,652
A ndaluces...............  1 1-554.747 10.767.673

C . P ...................  2.487.481 2,685  6 3 o

H a quedado abierto al público la nueva lí­
nea férrea de Peñarroya á Pozoblanco, que 
com prende un trayecto de 53 kilómetros, sien­
do siete las estaciones en todo él: Peñarroya, 
Pueblo N uevo, Bélm ez (erm ita), Hinojosa 
(apeadero). El Soldado (ídem), \illa n u eva  y 
A lcaracejos y  Pozoblanco.

H em is recibido los Estatutos por que se 
rige e l Centro obrero ferroviario de Vailadolid, 
creado, como tienen conocim iento nuestros 
lectores, para fomentar la ilustración y cultura 
de los asociados é  hijos de éstos, como fina­
lidad princqial, aparte de otras finalidades 
prácticas m-iy digna-s d e tenerse en cuenta.

l(( (impiííi (le lliíílriíl Impn il¡(i((iile,
Lo mismo que la del Norte, también ha visto 

con suma satisfacción, y  así lo h.a participado 
á sus empleados en recien te circuiar, el celo, 
actividad é  inteligencia con que se ha llevado 
á efecto e l transporte de óo.ooo viajeros en los 
trenes ordinarios, 85 e.speciales y 25  militares 
que han circulado con motivo de la boda de
S . W 'e l R ey D. Alfonso XIII, y  por ello se 
com place, haciendo pública su satisfacción en 
unas cuantas circulares qqe, v.iloradas buen 
precio, suponen una cantidad de 3o ó 2Ó pese­
tas. Verdaderam ente; ¿qué gratificación más 
económ ica puede dar á sus empleados una 
Compañía que cuenta con 3 .6 ;3  kilómetros de 
vía  en explotación? ¿Qué menos se ha de dar á 
sus esclavos que un papslito, que aun(¡ue b a ­
rato, tiene la ventaja de exponer que su direc­
tor está convencidísim o de que sus empleados 
saben cum plir con su deiier y  no temen al 
trabajo?

No siendo la primera vez. que esto ocurre, 
iK) nos coge de sorpresa, pues y a  cuando las 
últimas maniobra.? m ilitares, al regresar A sus 
residencias todas las fuerzas con m otivo del 
fallecim iento de S. A. la princesa de Asturias 
(q. e. d.), ocurrió lo propio, y  sin duda alguna 
al dignísim a director d e esta Compañía le ha 
gustado este procedim iento, y  no me cabe duda 
que lo pondrá en práctica-cuantas veces lo juz­
gu e oportuno.

Lo? queridos compañeros del N orte se la- 
ment:in, con justísim a razón, d e que en e.st.-í 
ocasión no se ha visto precedida de la anula­
ción de castigo? que como en otra (en la Jura 
del Rey) ocurrió.

Con bien poco os conformái?, carísimos com 
pañeros; pero y  nosotros, los de M. Z .  A . para 
lo? (¡ue no hay primas, para los qiie no hay 
consideraciones, ¿qué diremos cuando .n i en 
aquella ocasión ni en esta  ha habido tal anu­
lación, sino por el contrario continúan con más 
ahinco ios castigos y  las multas?

Y  no creáis que estos castigos son sólo por 
descuidos posteriores á dicha algarabía, 110; 
estoy segurísimo de que aun en el apogeo del 
trabajo habrán sido castigados con más severi­
dad, si es posible, aquellos empleado.? que, 
aun teniendo que tomar buena parte de sus 
huras de de.scanso para poder dar satisfacción 
á su deber, hoyan cometido alguna deficiencia 
precisam ente p orel excesivo  trabajo.

Tam bién una comisión de empleados de e.sta 
Compañía se queja, y  lo creo con sobrado m o­
tivo, á causa de la insignificante cantidad 
que perciben en concepto de gratificación (5 

' por 10 )\
No me cabe duda; los compañeros á que me 

refiero no son en la actualidad jefes ni factores, 
conductores ni guardafreno.? ni mozos, y  sí em­
pleados de los varios negociados en las ofici­
nas del P acífico.

Y  si esos compañeros se quejan, que al fin 
perciben un 5 por 100, ¿qué harem os no.sotros 
los factores, jefes de Estación, etc., etc., que 
110 percibimos ni aun esa insignificante can­
tidad? ¿Qué haremos los que trabajam os cator- 
c í  horas reglam entarias y  algunas más extra­
ordinarias, por no ser suficientes á llenar nues­
tro com plicado com etido, ios que no cobramos 
nada por este concepto y  para los que hay cas- 

-tigos y pocas consideraciones?
Para éstos, para nosotros, no hay más que 

' aumento de trabajo, estadísticas complicadísi­
mas, variaciones frecuentes de docum entación 
V rigurosidad en el cum plim iento de nuestro 
deber. ¿Ha^ti cuando han de abusar de nues­
tra paciencia, queridos compañeros? ¿No ha 
llegado aún el día que hagam os com prender á 
la*- C  Jmpañías lo que valem os y  de lo que so­
mos capaces ya que en tan poco nos estiman?

Pn h  unión está la fuerza, como todos sa ­
béis, y  mientra.? esto no ocurra, m ientras 70 000 
empleados no sean uno solu, nunca llegarán á 
com prender nuestros explotadores que sin nos­
otros no hay ferrocarriles que rinden grandes 
ganancias con el sudor de nuestro frente. Ade 
lante, compañeros de M . Z .  A .,  unámonos 
como lo hacen nuestros colegas del N orte y  
otras Compañías; seam os todos lo que debemos 
de ser y  el tiempo, verdadero m aestro del pre 
sente y  del porvenir, será testigo de que no 
hemos venido al mundo para ser esclavos.

U n ' f a c t o r  d e  M. Z. A .
Este articulo, que llegó  i  nuestras m anos con  algún retraso’ 

suirió m is  aún porque e l excesivo orig in al nos im pidió p u b íi- 
carlo, y  aunque el asunto esiá  ya tratado eo  la s  colum nas de 
e iie  periódico, no obstante accedem os á su inserción, que en­
carecidam ente sen o s ruega.— (TV, de la Jt.)

E L  ESC A LA FÓ N
Si el Sr. Latorre no cuenta en  su apoyo con 

otros argum entos para rebatir el escalafón, 
que fundándose en e l pesimismo de que su rgi­
rían antagonism os entre los diversos servicios 
de las Compañías y  en la carencia (Je suficien­
te  ilustración por parte del personal, de ser 
esta objeción el único obstáculo, su implanta­
ción seria un hecho.

¿Por qué d ice dicho señor lo del antagonis­
mo? ¿No beneficia por igual á tod is los servi­
cios? Estas preguntas me hago y  no acierto á 
responder.

1,0.? servicios de Explotación, T racción, mo­
vimiento, V ía y  obras, e tc ., de las Compañías, 
están reglam entados d e modo que tienen una 
verdadera autonomía, no permitiéndose a! per­
sonal pasar de uno á otro; uno? e§tán mejor 
retribuidos que los restante?, y , sin em bargo, 
¿hay hoy en día por esto rivalidades? Habien­
do, pues, como hay la independencia de ser­
vicios, á todos beneficiaría por igual estilo, y  
al personal de Explotación 110 le implicaría lo 
más mínimo si en M ovimiento ó Tracción se 
ascendía más ó menos pronto; para regiilaF 
esto se compensarla en los .sueldos, En el E jér­
cito, ¿no ocurre que los de unas arma? ascien­
den primero que los de otra, siendo de la mis­
ma promoción? ¿Se quejan por esto? El sueldo 
es el encargado de verificar esta com pensa­
ción, podiendo muy bien adaptarse este siste­
ma para las Compañías

Claro está que para Compañías donde im­
pera la autocracia y  trata á sus empleados 
como siervos, no sirve el escalafón, porque 
con él se extirpaban de raíz esos parásitos que 
las malean, llamados recom endación,y e l favo­
ritismo caerla por el suelo, cosa que no les co n ­
viene.

Con respecto al grado insuficiente de ilus­
tración de los em pleados, salvo excepciones, 
estoy de acuerdo con el S r. L atorre; pero ¿es

esto obstáculo?; creo que no, pues so rem edia­
ría muy bien exigiendo al pers mal ijue e.n un 
e.spaciü de tiemjK) próximo al ascenso probase 
su aptitud y  suficiencia para elio, y  de este 
modo, por la cuenta que les tendría, ¡irocura- 
rian estudiar é instruirse en aquello que nece­
sitasen; si no pudieran probar su com jieteucia, 
pasarían á la cola del escalafón en los de su 
clase, y  así ascendería todo el que tuviese ó 
procurase tener condiciones, sirviendo de e s ­
tímulo entre el personal para dedicarse al es­
tudio, y  tjue com pletase su instrucción aquel 
que tuviese alguna deficiencia.

A hora se me ocurre preguntar; ¿Tiene la 
culpa el personal de estar tan falto d-* instruc­
ción? No; las Compañías, á su ingreso, les ha 
exigido ciertos conocimientos que ellos han 
probado poseer; entonces la culpu será de ias 
Com pañías, por ser tan modestas en e^tos ex á ­
menes; si quieren tener buen personal, (¡ue 
den sueldos adecuados á las necesidades de la 
vida y  que exijan lo que debieran ex ig ir  para 
ocupar la m ayoría de los cargos, y  no sucede­
ría lo que en la actualidad, que hombres in ep ­
tos, desconocedores por com pleto de la o rg a ­
nización de ferrocarriles, entren de sul»jefe?, 
je fes  de prim em  y  subinspectores, mientras 
que otros, ci)ii títulos académicos y suficiencia 
probada, están postegados de je fes  de cuarta. 
¿Por qué? Poniue su amor propio y su educa­
ción les ha vedado va.erse de lo que y a  he nos 
llamado «parásitos'»; así es que tr>do emplea lo 
de e.stas condiciones abogará por el escalafón, 
sea cual fuere, pue.s siempre tendería á dismi­
nuir las demasías que hoy, desgraciadam ente, 
existen.

Si el director del ferrocarril de) Nort \ señor 
W aldm ann, siem pre atento á las quej-is de 'U i 
subordinados, quiere hacer una oiira im pere­
cedera de su nom bre, implante el escalafón,

V an D y c k .
(E l aüterior «ri(cu(o s« reti-re, en contesia:ióii á otro pu- 

bücaiio  con el mismi) título por JÓ. K. L»w rre en e( p írió .iicu  
nútnec» 441 de ¿ a  Asociación).

A  P R E N S A

Habitamos un país en que, por desgracia, 
no sólo la ilustración se encuentra ajena á la 
gran m ayoría de Ja población, sino que, lejos 
de fomentarla, se le imponen trabas insupera­
bles á que las clases trabajadoras principal­
m ente les es imposible subvenir, por multitud 
de razones.

Los estragos de la miseria impone al je fe  de 
un hogar horas d e servicios que apenas le 
permiten penetrar por las puertas de su casa 
para otro objetó que entregarse al descanso; ia 
humilde com pañera de aquél, en los más de 
los casos, se encuentra obligada á seguir las 
huellas de su esposo é  ir á buscar otra m isera­
ble peseta con que hacer más llevadera la vida 
económ ica de ese pobre rincón, donde acaso 
ha perm anecido en sendas horas de soledad el 
infeliz vástago; éste, cuando apenas su débil 
musculatura le perm ite moverse por si, ó e n ­
cuentra por albergue el arroyo mientras sus 
padres se dedican al trabajo cuotidiano, ó va 
á parar á esas tísicas escuelas, donde hay que 
em pezar por entregar un pedazo de pan al tan 
venerable como escuálido maestro, antes que 
dejarle una criatura má.s que le devane el c e ­
rebro ó consuma su paciencia; acaso se en­
cuentran juntos en e l hogar cuatro ó  cinco 
diablillos, para los que la república más avan­
zada resultaría insoportable y  tiránica dictadu­
ra; seguram ente, cuando apenas las fuerzas de 
una criatura lo permiten, e l triste realillo ga-. 
nado en un taller es un auxilio para calzarle; 
este  infante, entregado tan prematuramente á 
una sociedad para cuya convivencia aún no sq 
encuentra preparado, queda absorbido por ella 
é  imposibilitado de otra ilustración que la que 
alli pueda recibir... Por si esto no fuera sufi­
ciente, a.un encontrando tiempo á llenar este 
v a cío , el jornal no alcanza á satisfacer las 
exigencias de la  vida m aterial, cuando más á 
la adquisición de libros instructivos; h s  cen­
tros públicos donde hojearlos gratuitam ente 
cierran y abren su? puertas en triste coinci­
dencia con las de los talleres; los centros edu 
cativos gratuitos son insuficientes y  obligan á 
distraer del descanso horas que para éste son 
absolutamente necesarias; todo, pues, se es-: 
trella contra la educación del obrero, dejándo­
le huérfano de este elem ento tan necesario á 
hacerle un buen padre y m ejor ciudadano, sin 
lo que es imposible la fuerza moral do una na. 
ción en que, como la nuestra, la astucia de 
grandes em presas extranjeras implantan sqs 
reales para exportar las riquezas que aún a te­
sora la patria.

En tal situación hay que reconocer que el 
único medio hábil de que se descorra el denso 
velo de la ignorancia en que, por de.sgracia, 
perm anece envuelta la gran masa trabajadora, 
es en la prensa.

Desde los más sabios principios de filosofía 
y  moral hasta las más gallardas galas del inge-
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riio; desde ios áspero? axiomas m atem áticos á 
los más agradables pasajes históricos ó nove­
lescos; desde las descripciones geográficas, 
cosm ológicas, e tc ., cuanto es confiable á la 
pluma, cuanto cabe traducir en form a litera- | 
ria, cuanto encierra el arte ó la cien cia, cuan- j 
to es en sí la  im aginación, el talento, el len­
guaje, la traducción articulada de lo que es 
capaz de encerrar el cerebro de los hombres, 
todo, absolutam ente todo, adquiere furma g rá ­
fica entre las columnas de esas hojas que se 
llaman prensa, y en ellas, al más ínfimo sacri­
ficio, cabe propagar la cultura, la  civilización 

y  el progreso.
S í  posible fuera hacer penetrar en  esos m i­

llones de cerebros confusos la luz de la razón 
consciente, cual intuición natural que les hi­
ciera ver lo que encierran los conjuntos de 
letras estampadas en las columnas de ia pren­
sa; si lo que ha de ser consecuencia de labor 
fecunda á realizar fuera causa inm ediata á em ­
borronar cuartillas; si hubiéramos de enseñar 
ideas, no palabras y aún letras, com o es p reci­
so realizar en esas masas tan viriles como in ­
conscientes; si España fuera un pueblo culto é 
ilustrado; si esa masa popular fuera capaz, 
.sería independiente, seria fuerte,"tendría dere­
chos, tendría vida, sería y  tendría lo q u e  ni es 

ni tiene.
Ese personal ferroviario, tan sufrido, tan 

abnegado; ese m irtir ó esclavo sohre el que 
cae con más fuerza que en parte alguna el 
arma mortífera de la in ‘‘amia, ese... (ser inge­
nuos), ese sufre y  m uere, porque aún las g a ­
rras de la ignorancia apenas han s )ltado á una 
ínfima parte, insuficiente á desplegar la ban­
dera de em ancipación frente a l capital-

ilustraros, ferroviarios; buscad en las co­
lumnas de ia prensa la savia de vuestra inteli­
g en cia; mirad en ellas el punto de salvación; 
leed: cual si en ello encontrarais el más dulce 
placer, y... leed; la lealtad de mi conciencia, 
a l encontrar acogida entre vosotros, os hará al 
fin exclam ar, al cabo de algún tiempo, m ás ó 
menos lejano: ¡.áh, si la prensa me ha ilustra­
do! L a  prensa lo es todo; hagam os de nuestro 
periódico un diario que nos ¡lustre y  defienda.

R a f a e l  M e r l o .

eelo  y honradez.
Sr. Director del H e r a l d o  d e  l o s  F e r r o c a ­

r r i l e s .

Mi respetable y  distinguido señor; Dos pala 
bras le sup ico me p enn ita decir en el periódi­
co de su digna dirección; pero no podría h a­

cerlo sin antes otorgar mi modesto, más sincero 
y  entusiasta aplauso á esa Redacción por el 
trabajo q le  se ha impuesto con la defensa de 
la honrada y sufrida clase ferroviaria.

D e m erecido califica el aplauso que H k h a l -  

ü ) DE L O S  F e r r o c a r r i l e s  dirige al per.sonal de 
pequeña velocidad de M adrid-Norte, por el 
descenso que han obtenido ias reclam aciones 
de carnes en el prim er sem estre del corrien­
te año.

Este descenso de reclam aciones, producto de 
la  laboriosidad de los agentes, dem uestra, en 
prim er término, las ventajas que á las Empre­
sas reporta su personal; y  estas ventajas r e ­
percuten en el personal de explotación y t r e ­
nes, á quienes se  les habrá castigado con ante­
rioridad por faltas que no tendrían otro origen 
que la  forma de entender en la solución de re ­
clam aciones faltas acaso de todo fundam ento.

Son, pues, esos honradísimos y  humildes 
empleados dignos, por m uchos conceptos, de 
una recom pensa por parte de la Compañía y 
de la consideración y  respeto de todos sus 
compañeros. Es tan grande y  de tal re lieve  el 
significado de las cifras que ponen de mani­
fiesto el descenso de las reclam aciones que 
recaían en m ercancías de una misma naturale­
za, que me resisto al silencio.

El personal de trenes, que por una ley fatal 
es perpetuo blanco de fesponsabilidades aje 
ñas, aplaude en masa á esos dignos compañe- 
rosde Madrid, pequeña velocidad, desde el sub­
jefe  y  vigilante je fe  hasta factores y  guarda- 
alm acenes, por ese celo que, como antes digo, 
no solamente favorece los intereses de la Com­
pañía á ellos confiados, sino que también á los 
de humildes agentes de tren, á quienes han 
evitado la im posición de retenciones que se tes 
hubiese impuesto, de haberse pagado la misma 
suma que en anteriores años. Las retenciones 
impuestas á los agen tes que se señalan como 
responsables, sin que en  m uchas ocasiones se 
vea la talresponsabiÜdad por parte alguna, es­
tán en relación directa con las sumas que se 
pagan: á m ayores sumas pagada.?, m ayor núme­
ro de retenciones.

No es, señor director, ese personal digno y 
merecedor solamente del aplauso sincero (al 
que uno el mío particular) que le  envía ese 
periódico; es digno de una recom pensa por 
parte de la Com pañía, la cual ingresó ó no 
tuvo necesidad de extraer, que para el caso es 
lo mismo, los m iles de pesetas de ese descenso 
de que nos habla el periódico.

Esfuerzos verdaderam ente titánicos habrá 
tenido que realizar el personal para conseguir 

i reducir á 7.000 las 18.000 pesetas y  pico abo­

nadas en el prim er sem estre de ig o 5 ; de nna ¡ 
diplom acia especial habrá tenidíj que reve.s- 
tirse para poder llevar a l conocim iento de los 
reclam antes lo infundado de m uchas de las re­
clam aciones que pretendían formular; poseídos 
de nna grun calma y .serenidad habrán tenido 
()ue e 'ta r  para sufrir y  contrarrestar las intem­
perancias de reclam antes de mala fe, que ex is­
ten, com onadie ignora, y que perjudican gran­
dem ente los intereses de las Empresas.

I',n nna palabra, señor director: á empleados 
que cumplen con su deber en forma tan lauda­
ble, deben estar agradecidos Compañías y 
agente.?; las unas, por.iiiü les proporciona una 
fuente de ingresos considerable, y los otros, 
porque además de colocar en el puesto que 
corresponde el celo, interó.s é  inteligencia del 
per.sonal ferroviario, evita, á compañeros .suyos 
que desempeñan sus cargos en e l servicio de 
trenes, el cúmulo d e retenciones que se les 
hubiesen impuesto como castigo de que exis­
tan reclam aciones de mala fe.

Ü N ' C O .N D L 'C T O R  D E L  N o R T E .

Nos parece muv bien la petición de recom 
pensa que este digno compañero nuestro hace 
para los que prestan servicio  en las oficiaasde 
pequeña velocidad de Madrid Norte, y  nos­
otros hacemos, no solam ente nuestra tal peti 
ción sino que la hacem os extensiva á todo el 
personal de la misma Compañía F.l persona! de 
re ‘‘erencia ha cumnlido admirablemente con su 
deber; velando por los intereses que le han 
sido confiados, se h a  hecho acreedor á la re­
compensa que no se regatea  nunca, en otras 
empresas ó negocios particulares En general, 
el personal ferroviaria cumple siempre con .sus 
deberes, y  debe, por tanto, correspondérsele 
mejor de lo que se viene haciendo.

NueUra opinión e.s que el personal debe 
siempre cum plir con sus deberes y  que las 
Empresa.? deben dar satisfacción á su perso­
nal concediéndoles la recompensa que se me­
recen para alentarlos á que continúen velando 
por los intereses que se les recomienda.

R EG ALO S MENSUALES

L o s  a d h e r id o s  á  q u ie n e s  h an  c o r re s p o n d id o  
lo s  tpea re g a lo s  q u e  m e n s u a lm e n te  c o n c e d e ­
m o s á  n u e s tro s  c o m p a ñ e ro s ,  son :

D . A n g e l O re ja s , d e  la  C o m p a ñ ía  d e l N o r te ;
D . P ro ilá n  L á z a ro ,  d e  la  d o  M  Z>A>, y  O . M a r ia ­
no R o d r íg u e z , g u a rd a a g u ja s  d e l N o r te , e n  P e ñ a  
Rub ia-

R o g a m o s  á  lo s  a g ra c ia d o s  n os co m u n iq u en  
d ire c ta m e n te ,  ó  p o r  c o n d u e lo  d e  n u e s tro s  r e ­

p re s e n ta n te s ,  c u á l d e  lo s  o b je to s  (c u y a  lis ta  
h e m o s  p u b lic a d o  en  n ú m e ro s  a n t e r io r e s )  d e ­
s e a n , p a r a  re m it ir lo s .

ADVERTENCIAS

E s ta n d o  p ró x im a  á  f in a liz a r  la  te c h a  d e  a d m i­
s ió n  d e  l a s « L e y e s  d e  F e r r o c a r r i le s »  p a ra  su  en ­
c u a d e rn a c ió n , ro g a m o s  á  a q u e llo s  d e  n u e s tro s  
c o m p a ñ e ro s  q u e  te n g a n  p ro p ó s ito  d e  r e m it ír ­
n o s la s  c o n  e l  fin in d ic a d o , lo  hagan  á  ia  m a y o r  
b re v e d a d .

C o m o  so n  m u ch o s  lo s  c o m p a ñ e ro s  q u e  s e  
n o s  han  d ir ig id o  r e c la m á n d o n o s  e l e n v ío  d e l 
fo l le t ín  e n c u a d e rn a d o , n o s  v e m o s  e n  la  n e c e s i­
d a d  d e  in d ic a r  q u e  e s to  no lo  p o d e m o s  re a liz a r  
h a s ta  d e n tro  d e  m u y  p o c o  t ie m p o , p o rq u e  e s ­
p e ra m o s  á  te n e r  re u n id a s  to d a s  l a s v L e y a s d e  
F e r r o c a r r i l e s » ,  c u y o  e n v ío  s e  n ós ha a n u n c ia d o , 
p a r a  p r o c e d e r  á  su  e n c u a d e rn a c ió n .

C u m p lie n d o  c o n  tos d e s e o s  d e  a lg u n o s  c o m ­
p a ñ e ro s  q u e  n os p id e n  p r e c io s  d e  la  « L e y  d e  
F e r r o c a r r i le s » ,  te s  a n u n c ia m o s  q u e  su  v a lo r  
e s  d e  0 ,7 5  p e s e ta s .

S e  n os h a  d ir ig id o  un b u en  n ú m e ro  d e  c o m ­
p a ñ e ro s , ro g á n d o n o s  p u b liq u e m o s  lo s  d ie z  y 
s e is  a r t íc u lo s  d e  q u e  c o n s ta  e l c o n v e n io  e s ta ­
b le c id o  e n t r e  la s  C o m p a ñ ía s  d e i N o r te  y  M . Z . A- 

D e s e o s o s  d e  s a t is fa c e r  lo s  d e s e o s  d e  n u e s ­
t r o s  c o m p a ñ e ro s ,  s ie m p re  q u e  ia s  c ir c u n s ta n ­
c ia s  n os lo  p e rm ita n , p u b lic a re m o s  ta n  p ro n to  
c o m o  no s  s e a  p o s ib le  d ich o  c o n v e n io .

M o v im ie n to  del p e rs o n a l.

D. Patricio G arrido, de Falencia, á Lantueno 
(Santuirde), de je fe  E.stación; F ederico Soler, 
je fe  Estación de Segovia, á B urgos con el mis­
mo cargo; León Lobato, interventor en ruta de 
C oruña, á Monforte; Prudencio Romero, inter­
ventor en ruta, de Coruña á Monforte; F elipe 
Casas, guardafreno, de Madrid, á Zaragoza; 
Manuel R odríguez, je fe , de G rajal, á Torne­
ros; Francisco dei N ozal, del ferrocarril de 
L ugü-L lan era, á C alzad a; Antonio Blanco, 
mozo de Busdongo, licenciado por inutilidad 
originada en servicio; Juan Martín, guarda de 
dia en P uen te los Fierro.s, jubilado; Antonio 
Niño, guardafreno, de G ijón, á Oviedo; José 
Antón, mozo de Camj>omanes, dim isionario.

P e rm u ta s .

Un factor contable de las oficinas en  gran 
velocidad de la estación de Miranda de Ebro, 
desea perm utar con cualquier em picado de 
oficinas que sea de plantilla.
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cial, Serán visadas por los je fe s  de división, jefes de servicio  de la  i d iv i­
sión, ingenieros ó in.spectores principales según los casos, y  se unirán á las 
propuestas de ascenso para formar parte del expediente d é lo s  empleados.

Para los ascensos se atenderá con preferencia al mérito, es decir, que se 
concederán á los empleados que en los exám enes tengan mejor nota. (Véase 
Apéndice núm. 2, para el personal de las estaciones.)

1 7 . Los aumentos de sueldo sin ascenso de categoría tendrán lugar en 
3 i de Diciem bre de cada año, a l presentar los cuadros del personal y  los pre. 
supue.stos.

18. Cuando ocurra una vacante d e empleado de plantilla se proveerá la 
plaza en el del grado inm ediato inferior que más la  m erezca dentro de la 
regia  contenida en el art. 16, y  qu-% tanto para el personal com prendido en 
ella, como para cualquier otro, lleve más de un año sin que haya tenido nin­
gún castigo. Cuando el ascenso reca iga  en  el empleado que ocupe el prim er 
lugar de la clase inferior inm ediata, podrá ser di.spensado de esta última 
circun.stancia, siempre que el castigo sufrido durante el año consista en re ­
convenciones ó multas, pero no si fuere algún otro de los deterniinadcs en 
el art. 20. A  lo.s seis m eses de estar desem peñando la nu eva plaza tendrá 
derecho al sueldo mínimo que á ella corresponda, si ha probado la suficiente 
capacidad. Si no se le reconociere apto para para desem peñar el nuevo car­
g o , volverá á ocupar su puesto prim itivo ú otro análogo de la misma c a ­
tegoría.

1 9 . Los aumentos de sueldo por ascensos debidos á cambios ó plazas 
vacantes que ocurran durante el año, se regularizarán después de cumplidos 
en el nuevo cargo los seis m eses arriba citados.

2 0 .  Lo.s castigos que se im pongan consistirán:
En reconvenciones.

En multas.
En retenciones sobre el sueldo por pérdidas ó perjuicios que sufra la 

Com pañía á consecuencia de falta de cuidado ó mala gestión de los em­
pleados.

En suspensiones de sueldo con ó sin interdicción de servicio.
En apercibim ientos.
En descensos de categoría y sueldo
En la destitución.

2 1 . Los apercibim ientos tendrán lugar cuando los castigos ordinarios 
sean insuficiente?. No se aplicarán á las faltas que por su naturaleza ó grave '

se les cite  personalm ente, dando ellos con antelación conocimiento á su su ­
perior inm ediato del dia y hora en que deban verificarlo.

4 . L os em pleados de la Compañía no deberán m ezclarse ni tomar parte 
en cuestiones políticas. S e  alejarán, por el contrario, de ellas y  se limitarán 
al e jercicio  de sus derechos de ciudadanos, consagrándose con asiduidad al 
esm erado cumplimiento del servicio.

5 .  Todo empleado de la Compañía será responsable del cum plim iento de 
sus deberes com o tal ante su superior inmediato.

A un que en cada ramo dei servicio  haya em pleados especiales, estarán 
obligados todos á ayudarse mutuamente en caso de necesidad y .siempre que 
lo exijan  las circunstancias.

6 .  Todos los empleados-y obreros de la Compañía tendrán obligación de 
indicar las señas y  cambios de domicilio a l je fe  del servicio respectivo, y  en 
cada oficina, taller, depósito ó estación, se llevará constantem ente al dia una 
lista que contenga las referidas señas. Toda indicación inexacta dará lugar 
á un castigo.

7 .  Todo escrito de un subordinado á un superior se tramitará por la vía 
jerárquica, es decir, )x>r conducto del je fe  inmediato, salvo los recursos de 
queja contra el mismo je fe  cuando hubiere fundado motivo para ello; y  todos 
los asuntos seguirán, después de resueltos, el mismo conducto que siguieron 
al sometedlos á la .superioridad.

Q ueda prohibido á todo empleado de la Com pañía hacerse recom endar 
por otra persona que sus jefes, para cualquier ascenso, cam bio de residencia 
ó peticiones análoga,?. Toda recom endación que un empleado interponga 
infringiendo dicha prohibición y  valiéndose d e personas más ó menos carac­
terizadas, lejos de favorecerle, redundará en  perjuicio suyo, registrándose 
sin distinción de orígenes ó motivos como mala nota en su expediente.

11

F E R S ü N A L  d e  p l a n t i l l a  y  k  J O R N A L

8 . E l personal de la Compafiía se dividirá en dos grandes grupos: perso­
nal d e  plantilla ó permanente, y  personal á jornal ó temporero.

¡.--Personal permanente ó de plantilla.
9 . Los empleados de plantilla serán nombrados por el Conseja de Adm i­

n istración  ó por el director de la (Humpuñíu, según la importancia dei empie'o'

y
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H E R A L D O  D E  F E R R O C A R R I L E S

B O L E T ÍN  D E  T R A S L A D O

8 u sO M » lp Í3 f n ú m .

Envíese periódico ú

(K irm R .)

Buzón administrativo.

R o b res.— M adrid.— R ecib id a  su carta. Conform es, 

pero con vengam os en que desde fuera se ven m uchas 

co sas que no tan fácilm ente se perciben  en el interior.

V ia n a .— M ad rid .— Procurarem os inform arnos del 

asunto á  que se refiere en su carta, y  n os ocuparem os 

de ello.
A d am u r.— M ontalbán.— R e cib id a  su carta  co n  los 

0,45 sellos.
V a n  D ick .— M a d rid — C om o usted ve , en este nú­

m ero se p ublica su artícu lo  «El escalafón».

P. G arrid o .— L an tuen o.— lo m a d a  n ota  del traslado.

M . R od rígu ez.— T o m ad a  nota de su carta.

C a tó n .— L a  R o b la .— E n  e l próxim o núm ero nos 

ocuparem os de su carta.

M. Z ap otta .— R ecib im os los folletines; se ie enviará 

encuadernada.

F. Pem án.— M oneada.— Contestarem os á usted por 

co n d u cto  de nuestro representante en ésa.

C arreras.— Burrum ,— L o  m ism o que el anterior.

F . B .— B arce lo n a.— E l asunto que usted trata en el

trabajo  que nos rem ite, es m ejor para tratarlo com o 

ruego, no co m o  articulo. D íganos si lu encuen tra con­

form e.

B O L E T ÍN  D E  F A L T A

S u s c W p í o f *  n ú m .

No he recibido el número correspon­
diente al día de de ¡906.

{ K i r t n a . )

ü f l  B O H E c n i ñ
G R A N  BODEGA 

14« S a n  V icente A lta , 14. M adrid.

VIN O D E  n E S A ,  A 2 5  CÉNTl/AOS B O T E L L A

KOTM d e  p r e c io s

Vino de Méntrida.
Noblejas.................
Valdepeñas...........
Aragón y Alicante 
Vino Cariñena.. . .  
Idem añejo............

Bo IsU a A rro b a .

0,30 6,00
0,35 7,00
0,40 8,00
0,40 8,00
0.75
0,75

Hnís varías clases, 75 céntimos cuarti­
llo. Ron eupcríor, 1 pta. ídem.

EXXXXXWOOOOCXIOCXSOOCXXXSO»
ÜRAN FABRICA DE GORRAS DE UNIFORME

DE i-OS

HIJOS DE RUBI©
C A L L E  D E  J  A . C O M E T R E Z O ,  N U M E R O  5 0

P rim era  ?  única c a sa  en  g o rra s  p ara  em pleados de Ie rro - 
c a r r i le s , segú n de antigno lo tien e acreditado. 

S in  ígnal en  su  c la se . 
Prontítnd en e i se rv ic io  de todos lo s  pedidos.

ÍXXlOCXXKitXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXIOOaOCi'

H E R A L D O  DE F E R R O C A R R I L E S
X J n i ó n  f e r x o T T i a r i a  e s p a ñ o l a .

DESDE EL lí DE IDLIO PUBLICA EN FODIA DE FOLLETIN
LA

L e y  de Accidentes del Trabajo.
V

La Instrucción general n.° 2 del Norte.
T R K S  P R K J M I O S  M S K S t T A l - B S

fijn Madrid y  provincias, 25 céntim os mensuales.— L as suscripciones de provincias han de 
ser á  lo nenos por dos m eses.

Los pagos serán por adelantado, pudiendo hacerse en libranzas de prensa ó sellos de correo 
de ro ó 15 céntim os.

Los suscriptores empleados ferroviarios tienen derecho á un anuncio gratu ito  cada trimestre 
á condición de haber anunciado una vez  m ediante pago.

L lénese la adjunta adhesión y envíese á la dirección siguiente: H E R A L D O  D E  F E R R O ­
C A R R IL E S, Madera A lta , 22, principal izquierda. M ADRID , ó entregándola á los señores 
representantes siguientes:

M adrid.
Intervención y  Kstadistica, N orte, D. León  H ernández de I.eón y  D. R icardo D íaz G uerra. 
Reclam aciones, Norte, D. Enrique Gordo y  D. D aniel A nguiano.
O ficinas enclavadas en  la  Estación, Norte, D. V ictorio  Sacristán.
O ficinas de M. Z. A ., D. Emilio G arrigós y  D . Em ilio Besteiro, en  Intervención.
O ficinas y  Estación de M. C. P ., D . Rafael de los Santos (alm acenes).

P ro v in c ia s .
Sección de A sturias, D. José María C arvajal, Independencia, 16 4.*, ú oficina de la  Inspec­

ción principal de exp lo tació n .
Sección  de V alladolid, D . Máximo R odríguez, Ferrocarril, núm. 4, ú oficina del Pequeño 

M aterial, Valladolid.
Sección  de S evilla , D. D om ingo G arcía Tallón .
Sección  de Madrid á  B urgos por A vila  y  S eg o via , D. A lejandro Mora.
Idem Bilbao, D . Benjamín Sim ó.
Idem de V en ta  de Baños á  Santander (Norte), D . Andrés Roca.
Idem de Barcelona á Lérida y  línea de San Juan A b ad esas, D. L eto  Román.
Idem de Burgos á Irún, D. D aniel Alonso.
Idem d e León á Monforte, D. Manuel Echevarría.
Idem d e Madrid á Espeluy, D. Antonio Q ueipo Mesa.
Idem de Santander á Bilbao, D . Julián Sánchez.
Idem de Alsasua á C astejón, D. Antonio M erseguer.
Idem de V alen cia  á Barcelona, D. Ferm ín C alvo  B iel.
Idem de V alen cia  á Encina y  ram ales, D. Juan Castro.
Idem de Tardienta á ja c a ,  D. A ntonio Fernández.
Idem de Logroño á  Miranda, D. A ntonio Pozuelo.
Idem de Miranda á Bilbao, D. Manuel N egro.
Idem de M onforte á V igo , 1). M arcelino Magán.
Idem de Lérida á Tarragona, D. V icen te  Martínez.
Idem de Valladolid á A riza, D. Ponciano Velasco.
Idem d e Medina á la Frontera de Portugal, D. José Fernández (Salamanca).
Idem de Madrid á Badajoz, D. Antonio Fernández (Manzanares).
Idem de Espeluy á T o cin a, D. A gustín  Simón (Marmolejo).
ledm  de Madrid á T alavera  de la Reina, D. Antonio R odríguez (Riebres).
Idem de Bilbao á Portugalete, D . Juan Martín Yagüez.

D.

B O L E T Í N  D E  A D H E S I Ó N
perteneciente d ía  Compañía d e .................

en calidad de se suscribe al H e r a ld o  d e  F e r r o c a r r i l e s ,  extendiéndosele reci­

bo por meses y deseando se le sirva e l periódico á (t)

(I) DomícUlo particular ó dependencia dm de presta ¡u s  servicios.

[mp. de A. Marzo. San Hermenegildo. 32 dup.

m
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S e  dará á cada empleado una credencial del cargo  que ha de desem peñar, 
Con la fecha de su nombramiento y  sueldo anual.

El sueldo se pagará por m eses vencidos.
1 0 . L a  primera credencial ó  de ingreso en plantilla se dará únicam ente 

á los em pleados m ayores de diez y  ocho años y  menores de treinta y cinco. 
Estarán exceptuados los que, antes de cumplir treinta y  cinco años, hayan 
ingresado en la Compañía com o empleados á jorn al ó temporeros, los cuales 
podrán ser nombrados de plantilla después de cumplidos los treinta y  cinco 
años, si reúnen las condiciones necesarias, con  tal que tengan menos de 
cuarenta y  cinco años.

1 1 . Todo aspirante á un em pleo de plantilla, adem ás de saber leer y 
escribir, deberá presentar, en apoyo de su solicitud, escrita de su puño y 
letra:

1.® U na nota que indique cuáles han sido sus ocupaciones desde la edad 
de diez y  ocho años hasta la fecha en que solicite el empleo, acompañándola 
de la licencia  absoluta y de la hoja de servicios, si hubiese sido militar.

S i no hubiese sido m ilitar, ó  si h iciere más de seis meses que dejó de 
serlo, presentará certificados expedidos por las Adm inistraciones, casas de 
com ercio ó particulares que acrediten su no interrumpida honradez y  buen 
comportamiento.

2.® L a fe de bautismo.
3 .® U na certificación de buena conducta dada por el alcalde del punto 

donde resida y  la cédula personal.
4." U na certificación expedida por uno de los médicos de la Compañía, 

acreditando que el aspirante no padece enfermedad ni dolencia alguna (¡ue 
le incapacite para el servicio.

5 .* E l compromiso escrito de prestar una fianza, si la requiere el em pleo 
en que se le coloqu e.

6.® El compromi.so escrito de subscribirse á la C aja  de previsión.
1 2 . No podrá presentarse al director de la Compañía ninguna propuesta 

de em pleo, si no va  acom pañada de todos los documentos que se acaban de 
indicar y  de una hoja de exam en en que el aspirante h aya probado suficien • 
te  aptitud en lo relativo á escritura y ortografía y poseer conocim ientos de 
aritm ética, sabiendo por lo menos operar bien y  rápidam ente con las cuatro 
prim eras reglas por el sistem a decim al.

Los em pleos vacantes se proveerán con preferencia en lo? que en cl e x a ­
men obtengan mejores calificaciones.

1 3 . El que sea admitido como empleado d e b e rá ,' antes de tomar pose­
sión, depositar la fianza entera ó la parte de ella á que se hubiere com pro­
metido, S i careciere d e recursos para depositarla desde Iwégo, deberá m ani­
festarlo y se le podrá conceder que la n aga efirctiva m ediante un descuento 
de 5 por too m ensual sobre su sueldo. Cuando el em pleado ingrese en un 
cargo  que no requiera fianza y pase después á o tro  que la  requiera, deberá 
entonces prestarla en las condiciones indicada.?.

A l  ingresar deberá firmar adem ás un documento en que declare que, 
siéndole conocidas las In,strucciones y  Reglam entos de la Com pañía, se som e­
te sin reserva á su observancia y  se conforma especialm ente con las pres­
cripciones relativas á suspensiones de sueldo, multas, retenciones y  cuales­
quiera descuentos que del sueldo pudieran hacérsele por razón de sus fun­

ciones.
1 4 . N ingún empleado de nueva entrada será admitido en la Compañía 

sino en los últimos puestos (mozo auxiliar ó  suplem entario de estación, m eri­
torio, factor al estudio, auxiliar de oficina, fogonero auxiliar, etc.).

Podrán también, por resoluciones especiales del Consejo de Adm inistra­
ción, entrar al servicio  de la Compañía en puestos de más importancia, \ 
m uy particularm ente en los destinos técnicos, los individuos que a cre d it-11 
con sus títulos profesionales reunir los conocim ientos y  categorías adecuad ¡s 
para desem peñar el puesto que se  les confie.

RECOMPENSAS Y  CASTKKIS

IB . Las recompensas para los em pleados de plantilla consistirán:
En felicitaciones por razón de servicio,
En gratificaciones.
Kn aumentos de sueldo dentro de su em pleo ó por ascenso á otro de más 

categoría.
En premios anuales especiales por buen servicio. {Véase Apéndice nú­

mero /.)
En la distinción de darles á conocer en una O rden del día por actos de 

celo  y  probidad ó servicios excepcionales.
1 6 . I-os empleados dei servicio  activo , Explotación, M aterial y  Tracción, 

V ia  y  O bras, hasta el sueldo de 2.400 pesetas, no podrán ser ascendidos sin 
previo exam en de todos los ramos de su servicio.

Los exám enes se harán constar en actas extendidas en un modelo espe-
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